












 

FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN RENTAMAS 
NIT: 900.333.730 -2 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
Y 2017 
(En miles de pesos colombianos) 

 

 

                                                                                                                          Página 1 de 35 

 

NOTA 1 - ENTIDAD REPORTANTE 
 
PROGRESIÓN SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIÓN S. A., (en adelante la Sociedad 
Administradora) es una sociedad administradora de inversión de naturaleza privada con domicilio en 
la ciudad de Bogotá, constituida mediante escritura pública No. 304 del 2 de febrero de 2009 
otorgada en la notaria 48 de Bogotá D.C., inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 13 de 
febrero de 2009 bajo el número 01275278 del libro IX y definida en el régimen de las sociedades 
anónimas del código de comercio. En el año 2016 fue modificada la vigencia de la sociedad 
ampliando su duración hasta el 02 de febrero de 2059 tal y como consta en la escritura pública No. 
2366 del 18 de mayo de 2016 otorgada en la Notaria 48 del Círculo de Bogotá y debidamente 
inscrita en el registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 
La Sociedad Administradora tiene como objeto social la administración de Fondos de Inversión 
Colectiva y Fondos de Capital Privado según la normatividad vigente, y cuenta con la autorización de 
operación otorgada por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante resolución 613 del 14 
de mayo de 2009. En consecuencia, es una entidad sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Igualmente, está inscrita en el Registro Nacional de 
Agentes del Mercado mediante Resolución 824 de junio 12 de 2009 emitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en calidad de Sociedad administradora de inversión y actualmente está 
registrada como un Intermediario del Mercado de Valores. 
 
El marco normativo de administración y gestión de Fondos de Inversión Colectiva está previsto en la 
parte 3 del Decreto Único 2555 de 2010 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
sus modificaciones, el cual prevé los requisitos para constitución y funcionamiento de los mismos, en 
el que se requiere de la aprobación del Reglamento del Fondo por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, previo al inicio de operaciones. 
 
Mediante oficio 2009095099-002 del 23 de diciembre de 2009 la Superintendencia Financiera de 
Colombia aprobó el Reglamento de la denominada <Cartera Colectiva Escalonada por 
compartimentos Progresión Credifactor=. Según decisión adoptada en reunión de Junta Directiva de 
la Sociedad Administradora del 22 de noviembre de 2010, la cual consta en el acta No. 16, se 
modificó el reglamento del Fondo en lo referente a la denominación de <Cartera Colectiva 
Escalonada por Compartimentos Progresión Credifactor= por <Cartera Colectiva Escalonada por 
Compartimentos Progresión 3 Rentamás=, modificación aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio 2010088884-005 del 11 de febrero de 2011.  
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En el año 2012, la Junta Directiva por medio del acta No 44 del 26 de septiembre de 2012, aprobó la 
nueva estructura del Fondo y pasó a ser un Fondo que se componía de compartimentos 
independientes quienes a la vez se podían componer de subcompartimentos. Este cambio generó 
que lo que antes se conocía como la <Cartera Colectiva escalonada por compartimentos Progresión 
Rentamás=, pasará a ser un Compartimento denominado como <Compartimento Diversificado de la 
Cartera Colectiva escalonada por compartimentos Progresión Rentamás=. Esta modificación fue 
aprobada por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante oficio con radicado No 
2012087243-012 del 19 de febrero de 2013.  
 
Bajo el nuevo esquema de administración y gestión de Fondos de Inversión Colectiva (Decreto 1242 
y 1243 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que modificó la Parte 3 del Decreto único 2555 
de 2010 y sus modificaciones) el Compartimento Diversificado de la Cartera Colectiva escalonada 
por compartimentos Progresión Rentamás cambió su denominación por el de Fondo de Inversión 
Colectiva cerrado Progresión Rentamás. Esta modificación fue aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante oficio con radicado No 2014116137-004 del 19 de mayo de 2015. 
Si bien los Decretos modificatorios fueron expedidos en el año 2013, el plazo para su aplicación fue 
extendido hasta el 30 de junio de 2015, tal y como lo previeron las circulares externas 026 de 2014 y 
031 de 2014 expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Los Fondos de inversión Colectiva son un mecanismo o vehículo de captación o administración de 
sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte de un número plural de personas 
determinables una vez el Fondo entre en operación, recursos que serán gestionados de manera 
Colectiva para obtener resultados económicos también colectivos. 
 
El Fondo de Inversión Colectiva cerrado Progresión Rentamás (en adelante el Fondo o Progresión 
Rentamás), es un Fondo de Inversión Colectiva Cerrado, es decir, que los Inversionistas únicamente 
podrán exigir la redención de sus Participaciones al vencimiento del plazo de duración del Fondo. 
Sin embargo, el reglamento prevé la posibilidad de la redención anticipada de sus participaciones, 
establecida para cada tipo de unidad de participación que suscriba el inversionista. 
 
De conformidad con lo anterior, el Fondo tendrá diferentes tipos de unidades de participación que 
serán suscritas por el inversionista de acuerdo con el plazo para redimir su participación en el 
Fondo. El Fondo tendrá cuatro (4) tipos diferentes de Unidades de Participación, las cuales 
comparten el mismo objetivo, política de inversión y participación en el portafolio común del Fondo, y 
por ende comparten el mismo riesgo al interior del Fondo, pero cada una tiene diferente valor de 
unidad. 
 
La distinción entre los diferentes tipos de unidades de participación estará dada por el período para 
redimir su participación en el Fondo, lo cual generará un diferencial en el cobro de la comisión de 
administración a favor de la Sociedad administradora. 
 
A 31 de diciembre de 2018, el Fondo cuenta con las unidades de participación tres (UP3), seis 
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(UP6), doce (UP12) y veinticuatro (UP24). Esta denominación hace referencia al plazo de redención 
mínima en meses de la respectiva unidad de participación. 
 
Progresión - Rentamás tendrá una duración igual al de la sociedad administradora prevista en sus 
estatutos sociales, es decir, hasta el día 2 de febrero del año 2059, y podrá prorrogarse hasta por el 
mismo término en que se prorrogue la duración de la sociedad.  
 
Progresión -Rentamás, tiene su sede en la ciudad de Bogotá, D.C., en la oficina de la sociedad 
administradora ubicada en la calle 77 No.7-44 Oficina 302, pero podrá recibir recursos en las 
agencias o sucursales de la Sociedad en cualquier ciudad del país. 
 
La Sociedad Administradora cobra como remuneración de administración entre el 3% y el 5% E.A., 
calculado sobre el valor neto diario de la unidad de participación del día anterior, la cual es pagadera 
en forma mensual vencida. La relación de los gastos que son asumidos por el Fondo se encuentra 
así mismo detallado en el reglamento. A continuación, se detalla el valor de la comisión por cada 
unidad de participación. 
 
Unidad de participación tres (UP3), Comisión del 5% E.A. 
Unidad de participación seis (UP6), Comisión del 4% E.A. 
Unidad de participación doce (UP12), Comisión del 3,5% E.A. 
Unidad de participación veinticuatro (UP24), Comisión del 3% E.A. 
 
En los términos del artículo 476 numeral 3 del Estatuto Tributario, las comisiones causadas por las 
Sociedades Administradoras de Inversión están excluidas del impuesto a las ventas IVA.  
 
La Sociedad Administradora deberá dar prevalencia a los intereses de los inversionistas sobre 
cualquier otro interés, incluyendo los de la sociedad, sus accionistas, sus administradores, sus 
funcionarios, sus filiales o subsidiarias de ésta. 
 
Los activos del Fondo de Inversión Colectiva no hacen parte de los activos de la sociedad 
administradora, no constituyen prenda general de los acreedores de ésta y estarán excluidos de la 
masa de bienes que puedan conformarse para efectos de cualquier procedimiento de insolvencia o 
de cualquier otra acción contra la sociedad administradora. 
 
El principal grupo de interés del Fondo son los inversionistas suscriptores de las unidades de 
participación, en relación con los cuales la sociedad administradora posee una responsabilidad 
profesional en la gestión y manejo de los recursos la cual es de medio y no de resultado. Por lo 
tanto, la Sociedad Administradora se abstendrá de garantizar, por cualquier medio, una tasa fija para 
las participaciones constituidas, así como de asegurar rendimientos por valorización de los activos 
que integran el Fondo.  
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Un segundo grupo de interés son los emisores o proveedores de activos que contienen los derechos 
de contenido económico en los que invierte el Fondo, respecto a los cuales se hace medición de 
riesgo de crédito con el fin de determinar los cupos máximos de inversión. 
 
Un tercer grupo de interés son las contrapartes obligados del pago de los activos de inversión 
adquiridos por el Fondo, respecto a los cuales se hace medición de riesgo de crédito con el fin de 
determinar los cupos máximos de exposición y se hace un monitoreo y medición constante de riesgo 
de contraparte. 
 
Otros grupos de interés son los empleados de la sociedad administradora, accionistas, y los 
organismos que regulan su actividad. 
 
Progresión - Rentamás buscará obtener rentabilidades superiores a las que se encuentren en 
inversiones en instrumentos de renta fija tradicionales asumiendo riesgos crediticios en promedio 
superiores a los riesgos que se toma a través de los instrumentos tradicionales de renta fija. 
 
La rentabilidad para los inversionistas del Fondo de Inversión Colectiva Progresión Rentamás en el 
año 2018 para cada una de las participaciones fueinferior a la rentabilidad registrada en el mismo 
periodo de tiempo en el año 2017 
 
La rentabilidad del Fondo para cada una de las participaciones al 31 de diciembre de 2018 fue la 
siguiente: 
 

 
 

Rentabilidad que es calculada por la metodología planteada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia en la circular externa 015 de 2016, capitulo XI, numeral 1.2 y es la siguiente: 
 

 
 

Unidad 2017 2018 Variación

UP 3 6,44% 4,67% -27,48%

UP 6 7,47% 5,65% -24,36%

UP 12 8,01% 6,15% -23,22%

UP 24 8,49% 6,66% -21,55%



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN RENTAMAS 
NIT: 900.333.730 -2 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
Y 2017 
(En miles de pesos colombianos) 
 

                                                                                                                        Página 5 de 35 

 

La rentabilidad en porcentaje expresa cuanto rento el capital en un periodo determinado. 
 
La rentabilidad del fondo en el año 2018 se vio afectada por varios factores como lo fueron: 
 

1. La dinámica de rotación de los activos del Fondo no es la misma que el cambio que se dio 
en las subidas de tasa, lo que no permitió que se pudiera recomponer el portafolio con 
negocios en los cuales se hubieran podido obtener mejores tasas.  

 
2. Incremento de la porción de liquidez en el portafolio. Las oportunidades de inversión en 

activos principales durante gran parte del año 2018, que han sido analizas, no cumplían con 
los criterios de riesgo del fondo, razón por la cual los recursos se mantuvieron en 
instrumentos líquidos 
 

3. Durante el año 2018, se hicieron compras de activos principales por $27.414.370, de las 
cuales el 72% se hizo en el último trimestre incluyendo una operación por $12.536.335 
desembolsada a finales del mes de diciembre. 

 
NOTA 2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Normas básicas contables: Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF) para la información 
financiera, establecidas en la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y sus modificaciones. Las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptadas en Colombia se basan en las Normas Internacionales de Información Financiera (NCIF), 
junto con sus interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board 3 IASB, por sus siglas en inglés). 
 
El Fondo aplica a los presentes estados financieros las siguientes excepciones contempladas en 
Título 4 Regímenes especiales del Capítulo 1 del Decreto 2420 de 2015: 

" La NIC 39 y la NIIF 9 respecto del tratamiento de la cartera y su deterioro y, la clasificación y 
la valoración de las inversiones, para estos casos continúa aplicando lo requerido en la 
Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC). 

a. Período contable - Se efectúa cierre anual al corte del 31 de diciembre de cada año. 

b. Moneda funcional y de presentación - La moneda funcional utilizada es el peso colombiano, y las 
cifras están presentadas en miles de pesos colombianos y han sido redondeadas a la unidad más 
cercana. 



FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CERRADO PROGRESIÓN RENTAMAS 
NIT: 900.333.730 -2 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 01 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
Y 2017 
(En miles de pesos colombianos) 
 

                                                                                                                        Página 6 de 35 

 

c. Bases de medición - Los estados financieros del Fondo han sido preparados sobre la base de 
costo histórico, excepto por las inversiones que son preparadas de acuerdo con lo indicado en el 
Capítulo I-1 de la Circular Externa 100 de 1995 emitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, como se explica en las políticas incluidas más adelante. 

d. Deterioro - Se considera que los activos financieros se han deteriorado cuando existe evidencia 
objetiva que, como resultado de uno o más eventos que ocurren con posterioridad al 
reconocimiento inicial, los flujos de efectivo futuros estimados del activo se han afectado. 

NOTA 3 3 POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 
A. Efectivo y equivalentes al efectivo 
 
El efectivo y equivalentes al efectivo incluye el dinero en caja, los depósitos bancarios a la vista, las 
inversiones a la vista o a corto plazo de gran liquidez fácilmente convertibles en importes de efectivo 
y de poco riesgo, con un vencimiento de tres meses o menos contados a partir de la fecha de 
adquisición. 
 
B. Instrumentos financieros  
 
Un instrumento financiero es cualquier contrato que dé lugar a un activo financiero en una entidad y 
a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 
 
Para el reconocimiento inicial, los activos y pasivos financieros son reconocidos al costo de la 
transacción. 
 
Inversiones 
 
En el reconocimiento posterior los activos financieros son medidos al valor razonable de acuerdo con 
el capítulo I-1 de la circular externa 100 de 1995 emitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. La clasificación, valoración y contabilización de las inversiones del Fondo y el valor 
razonable de los activos se calcula de la siguiente forma: 
 
La Sociedad Administradora por estar sometida a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia está obligada a clasificar, valorar y contabilizar las inversiones en valores de deuda, 
valores participativos, inversiones en títulos valores y demás derechos de contenido económico 
considerados como instrumentos financieros, que conforman los portafolios propios de las entidades, 
los Fondos de inversión Colectiva y los portafolios de los recursos administrados a nombre de 
terceros, así como las inversiones en bienes inmuebles, de conformidad con el capítulo I-1 de la 
circular 100 de 1995 emitida mediante la C.E 034 de 2014. 
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Clasificación de las inversiones 
 
Las inversiones deberán ser clasificadas de acuerdo con el modelo de negocio definido por la 
entidad. Para estos efectos, el modelo de negocio corresponde a la decisión estratégica adoptada 
por la Junta Directiva, o quien haga sus veces, sobre la forma y actividades a través de las cuales 
desarrollará su objeto social. 
 
Las inversiones podrán ser clasificadas en: inversiones negociables, inversiones para mantener 
hasta el vencimiento e inversiones disponibles para la venta. 
 

a. Inversiones negociables: Se clasifican como inversiones negociables todo valor o título y, en 
general, cualquier tipo de inversión que ha sido adquirida con el propósito principal de 
obtener utilidades por las fluctuaciones a corto plazo del precio. 

b. Inversiones para mantener hasta el vencimiento: Se clasifican como inversiones para 
mantener hasta el vencimiento, los valores o títulos y, en general, cualquier tipo de inversión 
respecto de la cual el inversionista tiene el propósito y la capacidad legal, contractual, 
financiera y operativa de mantenerlas hasta el vencimiento de su plazo de maduración o 
redención. El propósito de mantener la inversión corresponde a la intención positiva e 
inequívoca de no enajenar el título o valor. 

c. Inversiones disponibles para la venta: Son inversiones disponibles para la venta los valores 
o títulos y, en general, cualquier tipo de inversión, que no se clasifiquen como inversiones 
negociables o como inversiones para mantener hasta el vencimiento. 
 

Registro contable de la valoración de inversiones 
 
Las inversiones se deben registrar inicialmente por su costo de adquisición y desde ese mismo día 
deberán valorarse a valor razonable, a TIR o variación patrimonial, según corresponda. La 
contabilización de los cambios entre el costo de adquisición y el valor razonable de las inversiones 
se realizará a partir de la fecha de su compra, individualmente, por cada título o valor, de 
conformidad con las siguientes disposiciones: 
 

a. Inversiones negociables:  
 
La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de <Inversiones a 
Valor Razonable con Cambios en Resultados=. 
 
La diferencia que se presente entre el valor razonable actual y el inmediatamente anterior del 
respectivo valor se debe registrar como un mayor o menor valor de la inversión, afectando los 
resultados del período.  
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Tratándose de valores de deuda, los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran 
como un mayor valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe 
contabilizar como un menor valor de la inversión. 
 
En el caso de los títulos participativos, cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie se 
procederá a modificar el número de derechos sociales en los libros de contabilidad respectivos. Los 
dividendos o utilidades que se reciban en efectivo se contabilizan como un menor valor de la 
inversión. 
 

b. Inversiones para mantener hasta el vencimiento: 
 
La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de <Inversiones a 
Costo Amortizado=. 
La actualización del valor presente de esta clase de inversiones se debe registrar como un mayor 
valor de la inversión, afectando los resultados del período. 
 
Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se registran como un mayor valor de la inversión.  
 
En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe contabilizar como un menor valor de la 
inversión. 
 

c. Inversiones disponibles para la venta: 
 

La contabilización de estas inversiones debe efectuarse en las respectivas cuentas de <Inversiones a 
Valor Razonable con Cambios en Otros Resultados Integrales - ORI= 
 
Uso de estimaciones y juicios 
 
De conformidad con las normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia, 
la preparación de los estados financieros requiere que la administración del Fondo realice juicios, 
estimaciones y supuestos para la aplicación de las políticas de contabilidad. Las estimaciones 
realizadas se refieren a la clasificación y valoración de las inversiones. 
 
Valoración de inversiones 
 
La valoración de las inversiones tiene como objetivo fundamental el registro contable y revelación a 
valor razonable de los instrumentos financieros. 
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La valoración de las inversiones se efectúa diariamente, a menos que en la normatividad vigente se 
indique una frecuencia diferente. Así mismo, los registros contables necesarios para el 
reconocimiento de la valoración de las inversiones se efectúan con la misma frecuencia prevista 
para la valoración. 
 
Las inversiones se deben valorar conforme con lo dispuesto en el capítulo I-1 de la C.E. 100 de 
1995, emitida mediante la C.E 034 de 2014 por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Inversiones en títulos valores y demás derechos de contenido económico no registrados en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 
 
De acuerdo a lo establecido en el reglamento, el Fondo realiza inversiones en títulos valores y 
derechos de contenido crediticio no registrados en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE). Debido a que este tipo de activos no cuenta con un precio de mercado dado por un 
Proveedor de Precios vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia, el valor de mercado 
de este tipo de inversiones será realizado teniendo en cuenta su TIR de compra de acuerdo a la 
siguiente ecuación: 
 

( ) ( ) ( ) 365/365/

2

365/

1

1
...

11
21 nD

n

DDt
TIR

VF

TIR

VF

TIR

VF
PV

+
++

+
+

+
=  

Dónde: 
 
PVt: Valor de Mercado, previo al ajuste, al momento t. 
VFi: Valor del Flujo i. 
TIR: Tasa Interna de Retorno (constante) a la fecha de cumplimiento. 
Di: Días faltantes para el cumplimiento del flujo i con base en un año de 365 días. 
 
Para el día inicial (t0), el precio final de valoración será igual al precio de compra del activo valorado 
de la siguiente forma: 

ttt AVPVP 2=  

 
Dónde: 
Pt: Precio final de valoración, en balance, del título valor o derecho para el día t. 
PVt: Precio de valoración del título valor o derecho para el día t. 
AVt: Ajuste en valoración del título valor o derecho para el día t (AVt >=0). 
 
El Ajuste en Valoración (AVt) lo deberán realizar las entidades de acuerdo con la evaluación del 
riesgo inherente del obligado a pagar el derecho contenido en cada uno de los instrumentos (deudor, 
contraparte, emisor, originador y/o pagador, según sea el caso). La entidad o el administrador del 
portafolio deberán realizar dicha evaluación de manera periódica en un plazo no mayor a dos (2) 
meses. En todo caso, deberá actualizarse el Ajuste en Valoración cada vez que existan eventos que 
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puedan afectar la capacidad de pago del obligado a pagar y/o el adecuado pago de los flujos 
contractuales de la inversión. Dicho ajuste puede ser cero (0) si el administrador considera que la 
capacidad de pago del obligado a pagar no se ha visto afectada. 
 
Para el caso de los Fondos de Inversión Colectiva dicha evaluación debe contemplar los criterios 
establecidos en el <Manual para la Administración de Riesgo de Crédito=, de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera. 
 
La fecha de cumplimiento en todos los casos será igual o posterior a la fecha de vencimiento del 
flujo respectivo y estará definida con base en la práctica comercial y en el análisis de la contraparte, 
de acuerdo con las políticas establecidas por la entidad o sociedad administradora que realiza la 
inversión y por las observaciones históricas de la contraparte o similares. En todo caso, al momento 
de realizar la inversión en cada uno de los tipos de instrumentos se deberá(n) fijar la(s) fecha(s) de 
cumplimiento del (de los) flujo(s), la(s) cual(es) será(n) la(s) única(s) tenida(s) en cuenta para la 
aplicación de esta política. 
 
Para efectos de la valoración de derechos residuales derivados de procesos de titularización 
hipotecaria las entidades vigiladas deberán acogerse a las disposiciones correspondientes que se 
señalan en el Capítulo XV de la Circular Básica Contable y Financiera.  
 
Para efectos de la valoración de derechos en fideicomiso derivados de procesos de titularización 
hipotecaria a partir de Patrimonios Autónomos, las entidades vigiladas deberán acogerse a las 
disposiciones correspondientes que se señalan en el Capítulo XV de la Circular Básica Contable y 
Financiera. 
 
DETERIORO. Si llegada la fecha de cumplimiento del instrumento (o de alguno de sus flujos para el 
caso de instrumentos con varios flujos) se incumple el pago del nominal (o del flujo según sea el 
caso), el valor del instrumento debe reducirse en un porcentaje de acuerdo al número de días en 
mora, según la siguiente tabla: 
 

Calificación Días en Mora % de Ajuste 
B Entre 1 y 5 días 1% 
C Entre 6 y 20 días 10% 
D Entre 21 y 60 días 50% 
E Entre 61 y 90 días 75% 
F Más de 90 días 100% 

 
Para el caso de instrumentos con varios flujos, para determinar el porcentaje de ajuste sobre el valor 
del instrumento se tomará como referencia el flujo incumplido con el mayor número de días en mora. 
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Valoración de Títulos registrados en Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 
 
Progresión 3 Rentamás realiza inversiones en Fondos de inversión Colectiva registrados en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE). 
 
De acuerdo a lo establecido en el Capítulo I-1 de la Circular Básica Contable 100 de 1995, emitida 
mediante la C.E 034 de 2014 por la Superintendencia Financiera de Colombia, la valoración de este 
tipo de inversiones se realizará de la siguiente manera: 
 
Las participaciones en Fondos de Inversión Colectiva, Fondos de capital Privado, Fondos de 
Cobertura, Fondos Mutuos, entre otros, y los valores emitidos en desarrollo de procesos de 
titularización se deberán valorar teniendo en cuenta el valor de la unidad calculado por la sociedad 
administradora, al día inmediatamente anterior al de la fecha de valoración. 
 
Cuentas por Cobrar 
 
Se registran como cuentas por cobrar los derechos de cobro sobre las operaciones realizadas. 
 
Las cuentas por cobrar se miden al costo en su reconocimiento inicial y posterior, las cuentas por 
cobrar con una fecha de vencimiento superior a doce meses se miden a costo amortizado en su 
medición posterior. 
 
Cuentas por Pagar 
 
Se registran como cuentas por pagar, las obligaciones con terceros por la adquisición de bienes y 
uso de servicios, los Fondos de inversión adicionalmente reconocen como cuentas por pagar la 
obligación que tiene sus inversionistas en la redención de aportes. 
 
Las cuentas por pagar se miden al costo en su reconocimiento inicial y posterior, las cuentas por 
pagar con una fecha de vencimiento superior a doce meses se miden a costo amortizado en su 
medición posterior. 
 
C. Retiro de aportes  
 
Registra la causación de los pagos por el retiro de aportes y de los rendimientos devengados por el 
mayor valor de la unidad al vencimiento. 
 
El pago efectivo del retiro (se entiende como pago efectivo, el día en que se colocan los recursos a 
disposición del beneficiario), debe realizarse a más tardar el día siguiente a su causación.  
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D. Cheques girados y no cobrados 
 
Corresponde al valor de los cheques girados por el Fondo y no cobrados al cabo de seis (6) meses, 
o al término establecido por el Fondo, el cual no podrá exceder del plazo citado. 
 
E. Impuestos corrientes y diferidos 
 
Según el Artículo 23-1 del Estatuto Tributario, los Fondos de Inversión Colectiva no son 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. 
 
A su vez, los Fondos de Inversión Colectiva efectuarán la retención en la fuente que corresponda a 
los rendimientos que se distribuyan entre los suscriptores o partícipes, al momento del pago, y la 
trasladará a la Sociedad Administradora para ser declarada junto con las demás retenciones en la 
fuente practicadas por esta. 
 
F. Valor de la unidad 
 
La valoración de Progresión Rentamás se efectúa en forma técnica con criterios exponenciales y de 
matemáticas financieras como lo establece el Capítulo XI de la Circular Externa No. 100 de 1995 de 
la Superintendencia Financiera de Colombia en el Numeral 1.1.3 (valor de la unidad para las 
operaciones del día t), en el cual se establece que una vez determinado el pre cierre del Fondo del 
día t, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.1.1 (pre cierre del Fondo del día t), se debe calcular el 
valor de la unidad para las operaciones del día, el cual resulta de dividir el pre cierre del Fondo del 
día t sobre el número de unidades al cierre de operaciones del día t-1. 
 
A 31 de diciembre de 2018 y 2017 el valor de la unidad fue: 
 

UP Rentamás 2018 2017 

UP3 $ 16.817,84 $16.068,04  

UP6 $ 18.282,81 $17.305,37 

UP12 $ 19.073,18 $17.967,41 

UP24 $ 19.899,72 $18.657,68  
 
 G. Ingresos 
 
Los ingresos se reconocen en la medida en que sea probable que los beneficios económicos fluyan 
hacia la entidad y los ingresos puedan ser medidos con fiabilidad.  
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H. Gastos 
 
Agrupa las erogaciones y los cargos financieros y operativos en que incurre el Fondo en el desarrollo 
del giro normal de su actividad en un ejercicio determinado. Los cuales están estrictamente definidos 
en el reglamento del Fondo. 
 
I. Aportes de Capital, Derechos o Suscripciones  
 
El patrimonio del Fondo de inversión Colectiva está conformado por el monto de los recursos 
aportados por los inversionistas, incluidos los rendimientos hasta esa fecha. El patrimonio del Fondo 
es medido a valor razonable, el valor razonable es el valor sobre el cual tiene derecho el 
inversionista de vender, comprar o realizar redención de las participaciones en el Fondo. 
 
NOTA 4 - OBJETIVOS, POLÍTICAS Y PROCESOS PARA LA GESTIÓN DEL CAPITAL 
 
El objetivo de Progresión - Rentamás es proporcionar a sus suscriptores un instrumento de inversión 
de corto plazo, de riesgo alto con inversiones en derechos representativos de cartera y obligaciones 
dinerarias, no inscritos en el Registro Nacional de Valores. 
 
Para la gestión del Fondo, la Junta Directiva de la Sociedad Administradora designó un Comité de 
Inversiones, el cual es el órgano responsable del análisis de las inversiones y de los emisores, así 
como de la definición de los cupos de inversión y las políticas para adquisición y liquidación de 
inversiones. 
 
Así mismo, la Junta Directiva designó a un Gerente del Fondo encargado de la gestión de las 
decisiones de inversión efectuadas a nombre del Fondo. Las decisiones de inversión son tomadas 
de manera profesional, con la diligencia exigible a un experto prudente y diligente en la 
administración de Fondos de inversión Colectiva, observando la política de inversión del Fondo y del 
Reglamento. 
 
La labor desempeñada por la Sociedad Administradora en la administración de Fondos de Inversión 
Colectiva es supervisada por las estructuras del gobierno corporativo de la compañía y las diferentes 
instancias de control interno. 
 
Progresión - Rentamás buscará obtener rentabilidades superiores a las que se encuentren en 
inversiones en instrumentos de renta fija tradicionales asumiendo riesgos crediticios en promedio 
superiores a los riesgos que se toma a través de los instrumentos tradicionales de renta fija. 
 
Los títulos de contenido crediticio no registrados en el RNVE, que hacen parte de los activos 
principales del Fondo, deben tener al momento de la compra, una calificación interna de riesgo de 
crédito para el obligado a pagar el activo, superior o igual a <50= en una escala de 0 a 100 puntos o a 
<3= en una escala de 0 a 5 puntos, según el tipo de activo principal y el modelo de scoring interno. 
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Esta calificación interna está definida de acuerdo a lo establecido en el Manual de Riesgo de 
Crédito. 
 
La calificación de riesgo de crédito es revisada mínima de forma anual por parte del área de riesgos 
de Progresión, con el objetivo de emitir alertas ante cambios que puedan afectar la cancelación de la 
operación.  
 
El plazo promedio ponderado de las inversiones ha estado por debajo del límite máximo establecido 
en el reglamento (plazo de 3 años). 
 
NOTA 5 - RESULTADOS DE LAS OPERACIONES Y PERSPECTIVAS 
 
Durante el año 2018, no se han presentado novedades materiales en las operaciones del portafolio, 
salvo la indicación del aumento de la porción de liquidez del portafolio del fondo, la cual disminuyó 
en el último trimestre del año 2018. 
 
Para el año 2019, se continuará con las buenas prácticas que llevaron a modificar positivamente la 
calificación del fondo. Se continuará con las visitas de seguimiento a los originadores y demás 
clientes del activo, trabajando en la implementación de elementos de juicio que enriquezcan las 
visitas, con el fin de continuar con un ICV en niveles bajos. Adicionalmente se trabajará en la 
trasmisión del conocimiento específico de los cargos directivos a los diferentes funcionarios del área 
fondos, para garantizar la continuidad del conocimiento de la organización, se analizarán las tasas 
de mercado por sectores para potencializar las oportunidades de maximizar la rentabilidad del Fondo 
en las operaciones de descuento que se realizan, hacer seguimiento mensual del comportamiento 
de los demás Fondos para anticiparse oportunamente a los cambios del mercado. 
 
El FIC Progresión Rentamás al cierre del año 2018, estuvo invertido en activos principales en un 
promedio de 74.86% manteniendo una liquidez que le permita cubrir los vencimientos contractuales 
y la adquisición de nuevos activos.  
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NOTA 6- EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
 
El saldo del efectivo comprendía a 31 de diciembre:  

2018 
 

2017 
Ctas Ctes Bancolombia  $             9.571  $           650.272  
Ctas Ctes Banco de Bogotá 

 
              604                   1.029  

Ctas Ctes Davivienda  
 

        243.251  
 

                534  
Ctas Ctes Banco de Occidente 

 
                96  

 
                  12  

Ctas Ahorros Bancolombia  
 

              874  
 

       1.377.647  
Ctas Ahorros Banco de Occidente  

 
          43.479  

 
            53.565  

Ctas Ahorros Banco GNB Sudameris 
 

     5.731.541  
 

       7.401.638  
Ctas Ahorros Av. Villas 

 
            6.111  

 
              6.299  

Ctas Ahorros Banco de Bogotá 
 

        626.195  
 

              4.923  
Ctas Ahorros Banco Colpatria 

 
     3.132.115  

 
       8.762.251  

Ctas Ahorros Corpabanca (HELM) 
 

            3.756  
 

              3.215  
Ctas Ahorros Banco BBVA 

 
              805  

 
                375  

Ctas Ahorros Banco Coomeva 
 

        371.705  
 

          166.998  

Total Bancos Nacionales $     10.170.103       $       18.428.758  

 
La rentabilidad obtenida en cuentas de ahorro remuneradas durante el año 2018 se redujo, como 
resultado de la disminución en 250 pbs en la tasa de intervención por parte del Banco de la 
Republica como instrumento de política monetaria para contener la inflación creciente del primer 
semestre del año. Como resultado de la política del Banco de la Republica, durante el año 2018 se 
obtuvieron tasas en cuentas remuneradas entre el 3,34% y el 5,20%, lo que permitió optimizar el 
manejo del disponible del Fondo. 
 
A 31 de diciembre de 2018 y 2017, no existían restricciones ni embargos sobre el efectivo, ni en sus 
equivalentes. 
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Equivalentes al efectivo 
 
A 31 de diciembre, el equivalente al efectivo del Fondo estaba compuesto por las Inversiones 
realizadas en Fondos de Inversión Colectiva, que se detallan a continuación: 

 2018 
 

2017 
Fondo de Inversión Colectivo abierto        $            11.877  $           668.733  
Ultraserfinco SA 

 
      6.594.327  

 
       2.031.956  

Correval SA 
 

             7.038  
 

       1.464.850  
FIC Abierto Midas Money Market 

 
  -  

 
          215.591  

FIC Abierto Rentar  
 

               200  
 

 -  

Total Equivalentes al efectivo 
 

$  6.613.442 $ 4.381.130 

Total efectivo y equivalentes al efectivo $  16.783.545 $ 22.809.888 

 
NOTA 7 - INVERSIONES  
 
A 31 de diciembre de 2018, el Fondo tiene inversión en activos no tradicionales distribuido por tipo 
de activo de la siguiente manera: 
 

Inversiones Realizadas Diciembre 2018 Diciembre 2017 

Cheques $ 392.984 $ 926.694 

Facturas  0 1.209.618 

Pérdida por Deterioro en Facturas 0 (137.743) 

Pagarés   3.786.499 3.820.364 

Pérdida por Deterioro en Pagarés  (52.002) (26.881) 
Letras de cambio   678.759 1.112.332 

Derechos derivados de contratos   25.188.236 22.391.263 

Pérdida por Deterioro en Derechos de Contratos  0 (7.845) 

Sentencias   16.769.586 14.572.861 
Totales $ 46.764.062 $ 43.860.663 

 
Al 31 de diciembre de 2018, ningún emisor supera el 30% y los pagadores el 25% del Fondo 
Rentamás de acuerdo a la normatividad del reglamento en la concentración total del portafolio.  
 
A 31 de diciembre de 2018, la participación de cada uno de los activos fue la siguiente: 
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Tipo Activo VPN % 

Derechos derivados de un contrato                          $ 25.188.236  53,86% 

Sentencias                          16.769.586  35,86% 

Pagarés                           3.734.497  7,99% 

Cheques                              392.984  0,84% 

Letras de Cambio                              678.759  1,45% 

Total Inversiones Netas de Ajustes por Deterioro                         $ 46.764.062  100% 
 
A continuación, se muestra el detalle de los principales pagadores del Fondo de Inversión  
Colectiva: 
 

PAGADOR ACTIVO VPN  % Participación 

Fideicomiso Bancolombia PA Credivalores  Derechos $ 12.536.335 26,81% 
Ministerio de Defensa Ejercito Nacional Sentencias 8.696.694 18,60% 
Fiscalía General de la Nación Sentencias 7.088.056 15,16% 
Caja de Compensación Familiar Compensar Derechos 5.408.869 11,57% 
Fideicomiso Bancolombia PA Dicel Derechos 2.018.389 4,32% 
Trafico y Logística SA Derechos 1.683.765 3,60% 
Constructora NIO SA Derechos 1.610.134 3,44% 

Coosalud en Entidad Promotora de Salud Derechos 1.502.536 3,21% 
Instituto penitenciario de Colombia Sentencias 984.836 2,11% 

Totales          $ 41.529.614   88,82% 

 
Los 9 principales pagadores del Fondo representan el 88,82% de los activos principales del 
portafolio. 
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NOTA 8 3 INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE ACTIVOS DETERIORADOS 
 
A continuación, se presenta el movimiento del deterioro presentado durante el año 2018 y al 2017: 
 

Concepto 
Diciembre 

2017 

Activos 
Deteriorados 

2018 

Activos 
dados de 

Baja 

Recuperación 
de deterioro 

Perdida por 
deterioro 

Saldo del 
deterioro 

acumulado a 
31/12/2018 

Facturas $ 137.743 - -  $76.202 $61.541 - 

Derechos 
derivados de 
contratos 

$7.844 - $7.844 - - - 

Pagares $26.881 $52.002 - $26.881 - $52.002 

Totales $ 172.468 $52.002 $7.844 $103.083 $61.541 $ 52.002 

 
a) Durante el primer semestre del 2018, se tuvo una recuperación de $ 76.200 de Trans. 

Express LTDA, por lo que fueron cedidos por parte del fondo los derechos fiduciarios 
recibidos en garantía de la operación, estando a paz y salvo la operación y el restante que 
se tenían provisionado al 100%, el valor de $61.543 el fondo lo asumió como una perdida 
por deterioro. 

 
b)  así mismo se recuperó $ 26.881 del señor Mario Alberto Radan Marín derivado de una 

operación de descuento de pagare para crédito de adquisición de taxi. 
 

c) En el segundo trimestre de 2018, por decisión del Comité de Inversiones se dio de baja un 
activo deteriorado que estaba por un valor de $7.844 debido a que el costo del proceso 
jurídicos es muy alto versus el monto a recaudar.  

 
Al 31 de diciembre del año 2018 se tienen los siguientes activos deteriorados: 
 

Especie 
 

Emisor Valor 
% 

Provisión 
Pagares  Ramírez Ramírez Efraín Alberto    52.002 10% 

 TOTAL $ 52.002  
 
El deterioro de estos activos se genera por el incumplimiento de los pagos por recibir, de acuerdo a 
lo indicado en la nota 3 (valoración de inversiones y su deterioro). 
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NOTA 9 - CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
 
A 31 de diciembre se presentan las siguientes cuentas por cobrar: 

2018 
 

2017 
Cuentas por cobrar - Transacciones realizadas 

 
     1.000.000  

 
                -   

Total cuentas por cobrar $      1.000.000   $                  -   

 
El 28 de diciembre de 2018 se registró como cuenta por cobrar por valor de $1.000.000 
correspondientes a un pago doble realizado a Fiduciaria Bogotá por error operativo. El 04 de enero 
de 2019 fue reintegrado al fondo por la Fiduciaria Bogotá el valor de $996.000, adicionalmente la 
Sociedad Administradora reconoció al Fondo el 01 de febrero de 2019 el valor de $4.000 
descontados por 4xmil en el reintegro y también el rendimiento financiero que hubiera tenido el 
Fondo sobre estos recursos que fue de $533.  
 
NOTA 10 - CUENTAS COMERCIALES POR PAGAR Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
El saldo de las cuentas por pagar comprendía:  

2018 
 

2017 
Suscriptores o afiliados (i) $ 195.105         $ 44.031 
Comisiones fuerza comercial 

 
69.703 

 
63.447 

Garantías en operaciones de Inversión(ii) 
 

383.906 
 

468.442 
Saldos en Operaciones de Inversión(iii) 

 
286.826 

 
67.044 

Gastos por pagar a la administración 
 

33.735 
 

41.753 
Retención en Sentencias 

 
431 

 
431 

Otros pasivos  
 

                     1.544  
 

16 
Comisión de administración (iv) 

 
203.674 

 
222.609 

Total cuentas por pagar $ 1.174.924         $ 907.773 
Pasivos por impuestos corrientes 

 
5.446 

 
10.753 

Total  $ 1.180.370        $ 918.526 

 
i) Corresponde al saldo pendiente por pagar a 31 de diciembre de los retiros de los 

inversionistas.  
 

ii) Las garantías corresponden a los fondos de reserva que se constituyen con los recursos 
retenidos de cada una de las operaciones desembolsadas por concepto de descuento 
de operaciones de taxis para tener una reserva para cubrir mora de las operaciones. 
Disminuyen frente al año 2017 como resultado de las menores compras realizadas a los 
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originadores durante el año 2018 y por el vencimiento de operaciones para las cuales se 
reintegra el valor retenido al originador. 

 
iii) Los saldos en operaciones corresponden a los recursos pendientes de giro a clientes del 

activo, son valores pendientes de giro a los originadores y otros clientes del activo por 
mayor valor recibido del pago de las operaciones. Estos saldos se han venido 
conciliando mes a mes. 

 
iv) La disminución del valor a pagar se da por el menor valor cobrado durante el año 2018 

con respecto al año 2017 el cual se calcula sobre el valor del patrimonio del fondo, y 
según lo estipulado en el reglamento. 

 
Las cuentas por pagar a la administradora corresponden a valores por concepto de: honorarios, 
papelería, sistemas, custodia de valores (Deceval y Corpbanca), gastos legales, gastos jurídicos, 
Calificadora de Riesgo de crédito, contribución a la Superintendencia Financiera y servicios de 
información (Infovalmer y pantallas BVC) que pueden ser asumidos por el fondo y están 
contemplados en el reglamento. 
 
PARTIDAS CORRIENTES Y NO CORRIENTES 
  
Los importes a recuperar o liquidar antes y después de doce meses tras las fechas de presentación 
al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 

2018 

 
 Hasta un año   

 
Más de un año 

Suscriptores o afiliados  $                   195.105     $ - 
Comisiones fuerza comercial 

 
                   69.703  

 
- 

Garantías en operaciones de Inversión 
 

 -  
 

383.906 
Saldos en Operaciones de Inversión 

 
                  286.826  

 
- 

Gastos por pagar a la administración  
 

                   33.735  
 

- 
Retención en Sentencias 

 
                        431  

 
- 

Otros pasivos  
 

                     1.544  
 

- 
Comisión de administración  

 
                  203.674  

 
- 

Pasivos por impuestos corrientes  
 

                     5.446    - 

Total  $                   796.464  $            383.906 
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                                      2017   

  
Hasta un año  

 
Más de un año 

Suscriptores o afiliados  $ 44,031    $ - 
Comisiones fuerza comercial  63,447  - 
Garantías en operaciones de Inversión  -  468,442 
Saldos en Operaciones de Inversión  67,044  - 
Gastos por pagar a la administración   41,753  - 
Retención en Sentencias  431  - 
Otros pasivos   16  - 
Comisión de administración   222,609  - 
Pasivos por impuestos corrientes  

 
10,753 

  
- 

Total  $ 450,084 
 

$ 468,442 

      
NOTA 11 3 PATRIMONIO 

 2018 

 

2017 

 

Disminución 
PATRIMONIO 

 Aportes de Capital, derechos o 
suscripciones  

$ 63.367.237 $ 65.752.025 $ (2.384.788) 

Patrimonio atribuible a los 
Inversionistas del fondo  

$ 63.367.237 $ 65.752.025 $ (2.384.788) 

 
En el año 2018, la utilidad del Fondo fue por valor de $3.337.841 generado por las operaciones de 
Inversiones y rendimientos financieros, también hubo una disminución de aportes de los 
inversionistas por $5.722.629, dando como resultado una disminución del patrimonio con respecto al 
año 2017. 
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NOTA 12 - INGRESOS ORDINARIOS 
 
El detalle de los ingresos a 31 de diciembre fue el siguiente:  

2018 
 

2017 
Valoración de Pagarés 

 
$                431.956  

 
$ 414.648 

Valoración de Facturas  
 

                28.968  
 

90.041 
Valoración de Cheques  

 
                92.496  

 
209.822 

Valoración de Letras de cambio  
 

               116.670  
 

135.346 
Valoración de Derechos derivados de un contrato 

 
            2.872.222  

 
3.284.011 

Valoración de Sentencias 
 

            2.196.762  
 

2.489.200 
Utilidad en venta o redención de Inversiones 

 
                             - 4.241 

Otros ingresos no operacionales  
 

                  4.881  
 

919 

Total Ingreso de Actividades Ordinarias 
 

$ 5.743.954 
 

$ 6.628.228 

       

Rendimientos Financieros en cuentas de ahorros 
 

$ 731.597 
 

$ 489.554 
Rendimientos Fondos de Inversión Colectiva 

 
171.363 

 
285.002 

Total Ingresos Financieros 
 

$ 902.960 
 

$ 774.556 

       

Reversión de pérdidas por deterioro de años anteriores 
 

               103.083  
  

- 

Total Ingresos 
 

$ 6.749.997 
 

$ 7.402.784 
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NOTA 13 - GASTOS DE OPERACION 
 
El detalle de los gastos a 31 de diciembre fue el siguiente:  

2018 
 

2017 
Custodia de valores  

 
$             43.251  

 
 $                52.443  

De sistematización 
 

            11.399  
 

              16.367  
Revisoría fiscal y Auditoría Externa  

 
            27.434  

 
              23.848  

Asesorías Jurídicas 
 

            10.267  
 

               3.179  
Servicios de información 

 
                 609  

 
               1.128  

Perdida en Venta de Inversiones                        -   6.082 

Papelería, contribución SFC, Infovalmer, calificación 
riesgo de crédito, gastos legales, transporte y 
parqueadero e intereses de mora. 

 
              35.416  

 
                34.041  

Total otros gastos de operación    $            128.376  
 

$             137.088  

       

Comisión de administración 
 

        2.392.218  
 

         2.311.324  
Comisión de estructuración de Inversiones 

 
              1.316  

 
              47.477  

Comisiones fuerza comercial 
 

           806.710  
 

            725.182  
Gastos bancarios 

  
            31.533  

  
              27.255  

Perdidas por deterioro de Inversiones 
 

            52.002  
 

            170.199  

TOTAL GASTOS 
 

$         3.412.156  
 

 $           3.418.525  
 
 
NOTA 14 - MADURACIÓN DE ACTIVO Y VENCIMIENTO DE PASIVOS 
 
El promedio ponderado de la maduración de los activos del Fondo de Inversión Colectiva Progresión 
Rentamás a 31 de diciembre de 2018, fue: 
 

Maduración Activo 
        Portafolio VPN Total Duración total (días)  
Progresión Rentamás $46.764.062 267,65 
 
NOTA 15 - MEDIDAS DE RENDIMIENTO FUNDAMENTALES E INDICADORES QUE LA 
GERENCIA UTILIZA PARA EVALUAR EL RENDIMIENTO DE LA ENTIDAD  
 
La forma de evaluar el rendimiento del Fondo está dada por la medición de un benchmark sobre las 
rentabilidades obtenidas en diferentes plazos por los Fondos de Inversión Colectiva que cuenten en 
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su política de inversión con la adquisición de activos no tradicionales de contenido económico y que 
no se encuentre registrados en el Registro Nacional de Valores y Emisores. 
 
Sin embargo, las rentabilidades presentadas por el Fondo deben ser superiores a las ofrecidas en la 
renta fija, por lo cual deben estar por encima de la DTF del periodo. 
 
NOTA 16 3 SUCESOS Y TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS  
 
1) En el mes de agosto de 2018, BRC Standard & Poor´s emitió la calificación del FIC obteniendo 

los siguientes resultados en el cuarto trimestre:  
 

" Aumento en la calificación de riesgo de crédito a 8F BBB+9, lo cual modifica la anterior que 
se encontraba en 8F BBB9  

" Confirmación de la calificación de riesgo de mercado de 839  
" Confirmación de la calificación de riesgo administrativo y operacional de 8BRC 29 

 
El aumento en la calificación de riesgo de crédito BRC lo fundamentó en lo siguiente; 
 

" La capacidad del Fondo de <conservar el valor del capital y limitar la exposición al riesgo de 
pérdida por factores crediticios=.  

" La buena calidad crediticia del portafolio como resultado del robusto esquema de 
estructuración de negocios, que se refleja en el bajo ICV. 

" Adecuada la diversificación de emisores y pagadores. 
 
En línea con el robusto esquema de estructuración de negocios, en el que participa el área de 
fondos, área de riesgos, área de estructuración y área legal, participando cada área en el análisis de 
todos los posibles riesgos, durante el año 2018 la inversión en activos principales no tuvo un 
incremento importante, ya que las oportunidades de inversión que se presentaron no cumplían con 
los estándares de riesgo del Fondo. Por lo anterior, se mantuvo un porcentaje importante de 
recursos en cuentas bancarias remuneradas y en FICs abiertos 
 
2) El 6 de diciembre de 2018 se canceló la totalidad de la inversión que se tenía en FIC Midas 

Money Market, administrado por Valoralta, el cual fue liquidado por la administradora. Se 
recibieron $83.827 que correspondía al 100% del valor de la inversión descontado el GMF que 
generó el retiro. No hubo pérdida en su liquidación. 
 

3) Durante el año 2018, como resultado de la gestión del activo, se realizaron inversiones 
importantes en activos principales por valor de $27.414.370. Esto significó una reducción en el 
valor de recursos líquidos en bancos y FIC, recomponiendo así, la composición del portafolio. 
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4) Durante el mes septiembre de 2018 se registró como cuenta por cobrar el valor de $3.000.000 
correspondientes a un traslado realizado por error operativo, este valor fue reintegrado al Fondo 
el día 01 de octubre de 2018, adicionalmente la Sociedad Administradora reconoció al Fondo el 
valor de $864 correspondiente al rendimiento financiero que hubiera tenido el Fondo sobre estos 
recursos.  

 
5) Durante el mes diciembre de 2018 se registró como cuenta por cobrar el valor de $1.000.000 

correspondientes a un pago doble realizado a Fiduciaria Bogotá por error operativo, este valor 
fue reintegrado al Fondo el día 01 de febrero de 2019, adicionalmente la Sociedad 
Administradora reconoció al Fondo el valor de $4.000 descontados en el reintegro y también el 
rendimiento financiero que hubiera tenido el Fondo sobre estos recursos que fue de $533.  

 
NOTA 17 - PASIVOS CONTINGENTES Y ACTIVOS CONTINGENTES  
 
PASIVOS CONTINGENTES 
 
A 31 de diciembre no se contaron con pasivos contingentes.  
 
ACTIVOS CONTINGENTES 
 
A 31 de diciembre no se contaron con activos contingentes.  
 
NOTA 18 - HECHOS POSTERIORES 
 
En enero de 2019 se pagó intereses por valor de $900 como consecuencia de la inoportunidad 
presentada en el reintegro de los excedentes del pago de la operación de factoring entre Softline y 
Caracol Televisión, los intereses generados serán asumidos por la Sociedad Administradora. 

 
Se realizó el pago de $4.000 por concepto del GMF generado en la devolución de los recursos que 
se giraron por error, $ 1.000.000, a Fiduciaria Bogotá el día 28 de diciembre de 2018, los cuales a su 
vez representan rendimientos dejados de percibir por $533. De igual forma que en el evento anterior, 
la cuenta por cobrar que se generó, así como los intereses dejados de recibir, serán asumidos por la 
Sociedad Administradora, como un gasto en el mes de enero de 2019. 
 
NOTA 19 - TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
A 31 de diciembre del año 2018, las transacciones con partes relacionadas están representadas en: 
 
1) Las transacciones celebradas entre Progresión - Rentamás y la Sociedad Administradora de la 
siguiente forma: 
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Inversión con recursos propios de la Sociedad en el Fondo Progresión - Rentamás, de acuerdo con 
lo contemplado en el reglamento y cuyos montos al 31 de diciembre de 2018 fueron los siguientes: 
 

FIC RENTAMAS VALOR 

UP-3  450.147 
UP-12  1.312.211 

TOTAL  $1.762.358 

UP: unidad de participación 
 
  2) Inversión de recursos por parte de accionistas o familiares en el Fondo Progresión-Rentamás. 
 

Fondo Administrado Valor Fondo 31/12/2018 
Inversiones de partes 

relacionadas 
% 

Participación 

 RENTAMAS - UP3  $ 26.038.996 $ 3.302.760  5,21% 

 RENTAMAS - UP6  11.453.778 1.287.945 2,03% 

 RENTAMAS-12  15.195.622 312.153  0,49% 

 RENTAMAS-24  10.678.841 66.464  0,10% 

Total General FIC Rentamás $ 63.367.237 $ 4.969.322   7,83% 

 
A 31 de diciembre de año 2017, las transacciones con partes relacionadas están representadas en: 
 
1) Las transacciones celebradas entre Progresión - Rentamás y la Sociedad Administradora de la 
siguiente forma: 
 
Inversión con recursos propios de la Sociedad en el Fondo Progresión - Rentamás, de acuerdo con 
lo contemplado en el reglamento y cuyos montos al 31 de diciembre de 2017 fueron los siguientes: 
 

FIC RENTAMAS VALOR 

UP-3 1.420.505 
UP-6 40.019 
UP-12 451.131 

TOTAL $ 1.911.655 

UP: unidad de participación 
   2) Inversión de recursos por parte de accionistas o familiares en el Fondo Progresión-Rentamás. 
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Fondo Administrado Valor Fondo 31/12/2017 
Inversiones de 

partes 
relacionadas 

% Participación 

 RENTAMAS - UP3  $ 26.320.605 $ 11.224.151 17,07% 

 RENTAMAS - UP6  14.158.566 2.292.821 3,49% 

 RENTAMAS-12  16.304.704 265.095 0,4% 

 RENTAMAS-24  8.968.150 62.316 0,09% 

TOTAL FIC RENTAMAS $ 65.752.025 $ 13.844.383 21,06% 

 
NOTA 20 - CUMPLIMIENTO DE LAS NCIF PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Progresión Sociedad administradora de Inversión ha cumplido con la aplicación de las NCIF para la 
presentación de información financiera, adoptadas en Colombia para los Fondos de Inversión 
Colectiva. 
 
NOTA 21 - EFECTO DE LOS CAMBIOS DE LAS NCIF PARA LA INFORMACION FINANCIERA 
 
Los cambios que se han realizado y que tienen aplicación a partir del año 2019 a las NCIF para la 
información financiera, no tienen ningún impacto toda vez que el fondo no realiza actividades sujetas 
a las modificadas por la norma. 
 
NOTA 22 - CONTROLES DE LEY 
 
Con corte al 31 de diciembre de 2018, en materia de políticas, límites de inversión, prohibiciones y 
conflicto de interés, las inversiones que conformaban el portafolio del Fondo de Inversión Colectiva 
fueron llevadas conforme a las normas legales, su reglamento de constitución y a las políticas de la 
Sociedad Administradora.  
 
Al cierre del 31 de diciembre de 2018 el Fondo Progresión Rentamás cumplió con los requerimientos 
de capital impuestos externamente y no presentó modificaciones en objetivos, políticas y procesos 
para gestionar el capital. 
 
La consecuencia de no cumplir con los requerimientos de capital impuestos es la liquidación del 
Fondo. 
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NOTA 23 - INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE LOS RECURSOS, RIESGOS Y RELACIONES 
MÁS SIGNIFICATIVOS DE LA ENTIDAD 
 
Riesgo de Mercado (SARM) 
 
Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A, cuenta con un Sistema de Administración de 
Riesgo de Mercado (SARM), que permite identificar, medir, controlar y monitorear este tipo de 
riesgo.  
 
La operación del Fondo de Inversión Colectiva Progresión Rentamás, se encuentra soportada en el 
aplicativo SIFI SQL. Este aplicativo permite realizar la valoración de activos, así como generar la 
información para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 
XXI, Reglas Relativas al Sistema de Administración de Riesgo de Mercado, de la Circular Básica y 
Contable, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El Fondo de Inversión Colectiva Progresión Rentamás se enfoca en realizar inversiones a corto y 
mediano plazo, especialmente de títulos de contenido crediticio que no se encuentran registrados en 
el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) y que por lo tanto, no tienen exposición a los 
factores de riesgo de mercado, sin embargo, el Fondo puede realizar inversiones de liquidez en 
compra y venta de activos que se encuentren registrados en el RNVE, así como en Fondos de 
inversión cuyo subyacente se encuentre asociado a los activos elegibles del Fondo Rentamás, lo 
cual genera exposición, en una muy baja proporción frente al nivel de activos, a los factores de 
riesgo de mercado. 
 
Al 31 de diciembre de 2018, las inversiones con exposición a riesgos de mercado del portafolio de 
Progresión - Rentamás ascienden a $6.613.442 las cuales se encuentran expuestas al Factor de 
Riesgo Fondos de Inversión Colectiva. 
 
A continuación, se presenta la evolución del VaR normativo durante el 2018:  
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Los límites establecidos para el VaR no fueron excedidos en ninguna medición realizada y las 
transmisiones de la medición del VaR Normativo se vienen realizando mensualmente por parte de la 
Sociedad Administradora. 
 
Riesgo de Liquidez (SARL) 
 
Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A. cuenta con un Sistema de Administración de 
Riesgo de Liquidez (SARL), que permite identificar, medir, controlar y monitorear adecuadamente 
este tipo de riesgo.  
 
Los activos no transados por bolsa como los derechos en los que invierte el Fondo son de relativa 
iliquidez, dependiendo de las condiciones del mercado, por lo que el riesgo de liquidez del Fondo es 
alto. Sin embargo, la Sociedad administradora considera que dicho riesgo es mitigable, por cuanto el 
administrador tiene previamente establecidas las fechas de retiros de los suscriptores dependiendo 
del tipo de unidad de participación de cada suscriptor.  
 
El modelo utilizado para el cálculo del Indicador de Riesgo de Liquidez (IRL), del Fondo de Inversión 
Colectiva Progresión - Rentamás, corresponde al modelo interno desarrollado por la Sociedad y 
aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  La evolución del IRL del FIC Rentamás 
para el trimestre de análisis se presenta a continuación: 

 

 
 
Riesgo de Crédito (SARC) 
 
Progresión - Rentamás invierte la mayor parte de sus recursos en títulos de contenido crediticio que 
no se encuentran registrados en Registro Nacional de Valores y Emisores, por esta razón, 
implementó un Sistema de Administración de Riesgo de Crédito (SARC) que permite realizar la 
identificación, medición, control y monitoreo de este tipo de riesgo, adicionalmente el otorgamiento y 
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seguimiento a los cupos para títulos valores tales como facturas, cheques, contratos, etc., se realiza 
de acuerdo a las mejores prácticas del mercado, en cuanto a administración de riesgo de crédito. 
 
Los objetivos para la gestión del riesgo de crédito al que está expuesto el Fondo, en función de la 
selección de las contrapartes en las operaciones autorizadas y de los productos y mercados que 
atiende, exige el establecimiento de políticas, procedimientos y mecanismos que garanticen su 
administración, además de permitir un control adecuado y suficiente de las acciones encaminadas a 
evitar su materialización, a través de las operaciones de adquisición de títulos valores u otros 
derechos de contenido crediticio inscritos o no en el RNVE, la cual incluye políticas de otorgamiento 
de cupos, de colaterales, de concentración, entre otras. 
 
Adicionalmente, para aquellas operaciones Repo Activas, Simultáneas Activas y Compra y Venta de 
Títulos registrados en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), Progresión establece y 
valida de forma semestral los cupos de riesgo de Contraparte y Emisor asociados a dichas 
operaciones, con el fin de reducir la probabilidad de un posible incumplimiento. 
 
La administración del riesgo de crédito de los pagarés, cheques y letras de cambio descontados en 
el Fondo de Inversión Colectiva de Rentamás, es realizada por parte del originador de éstos. Sin 
embargo, Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A., realiza un seguimiento continuo al 
comportamiento de pago de estos derechos descontados por el Fondo de Inversión, con el fin de 
asegurar que se estén cumpliendo con los diferentes procedimientos de cartera y cobranza, para de 
esa forma mitigar la materialización de este riesgo. 
 
Se cuantificó el riesgo incorporado tanto en sus activos crediticios como en los administrados, 
analizando la situación patrimonial y capacidad financiera de la contraparte involucrada en la 
operación y la cual tiene responsabilidad crediticia en la misma. Además, solo se pueden suscribir 
contratos de descuento de derechos crediticios con operadores originadores, que previamente sean 
evaluados y autorizados por el Comité de Inversión y/o Junta Directiva. 
 
Con el fin de mitigar el riesgo en el cumplimiento de los flujos futuros asociados al pago de los 
derechos de crédito incorporados en los pagarés, cheques y letras de cambio, la Sociedad 
Administradora toma para la operación de descuento como valor para cada flujo futuro, un 
porcentaje del valor del mismo, de acuerdo a lo que defina el Comité de Inversiones del Fondo. Esto 
permite asegurar que, ante cualquier incumplimiento, esta diferencia permita mitigar el riesgo 
crediticio de pago, teniendo en cuenta que el 100% del valor del flujo futuro es propiedad del Fondo. 
 
En el Fondo Rentamás además se mitiga la materialización del riesgo de crédito a sus 
inversionistas, deteriorando aquellos activos que pueden llegar a presentar default. Estos deterioros 
son calculados de acuerdo a lo establecido en el Capítulo I de la Circular Básica Contable 100 de 
1995, expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. Cabe mencionar que, al corte del 
31 de diciembre de 2018, se tienen constituido deterioro sobre las inversiones por un valor de 
$52.002 por concepto de un pagaré de taxi. 
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Riesgo Operativo (SARO) 
 
Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A. ha realizado y tiene en funcionamiento un 
Sistema de Administración de Riesgo Operativo que permite identificar, medir, controlar y monitorear 
adecuadamente este tipo de riesgo, de acuerdo a lo establecido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia en la circular externa 041 de 2007 y en Capitulo XXIII - Reglas relativas a la 
Administración del Riesgo Operativo. 
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Con respecto al registro de eventos de riesgo, d en el 2018 para el FIC Progresión Rentamás, se 
reportaron seis eventos de riesgo operativo, dos tipos C y dos tipos B que fueron atendidos 
estableciéndose las medidas necesarias para evitar su nueva materialización. 
 
Adicionalmente, se reportaron dos eventos de riesgo tipo A, consistentes en: 
 

" El pago de interés por valor de $900 como consecuencia de la inoportunidad presentada 
en el reintegro de los excedentes del pago de la operación de factoring entre Softline y 
Caracol Televisión. Los intereses generados serán asumidos por la Sociedad en el mes 
de enero. 

 
" El cobro de $4.000 por concepto del GMF generado en la devolución de los recursos 

que se giraron por error $ 1.000.000, a Fiduciaria Bogotá el día 28 de diciembre de 
2018, los cuales a su vez representan rendimientos dejados de percibir por $533. De 
igual forma que en el evento anterior, la cuenta por cobrar que se genera, así como los 
intereses dejados de recibir, serán asumidos por la Sociedad, como un gasto en el mes 
de enero 2019. 

 
Plan de Continuidad de Negocio (PCN) 
 
Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A. cuenta con un Plan de Continuidad de 
Negocio que permite asegurar la continuidad de los procesos críticos, ante eventos que afecten su 
disponibilidad. Localmente se cuenta con servidor que cumple funciones de file server y los equipos 
de comunicación, incluido el sistema de telefonía configurados redundantemente, de tal manera que 
asegure la continuidad de la operación. 
 
Seguridad de la Información 
 
En cuanto los requerimientos de la circular 052 de 2007, relacionada con la seguridad de la 
información, Progresión Sociedad Administradora de Inversión S.A. ha cumplido con la 
implementación de la totalidad de dichos requerimientos. Los productos que ofrece la Sociedad 
cuentan con apropiados controles de seguridad técnicos, lógicos y físicos, gestionando la seguridad 
de manera permanente y teniendo presente el criterio de adecuada administración de riesgos, con el 
fin de conservar la confiabilidad, disponibilidad e integridad de la información general. Así mismo, se 
han desarrollado herramientas y recursos altamente calificados para reaccionar oportunamente ante 
la presencia de incidentes. 
 
Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo - (SARLAFT) 
 
La sociedad en desarrollo de su objeto social ha adoptado de forma integral el Sistema de 
Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (en adelante 
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<SARLAFT=) de acuerdo con las operaciones, el riesgo y el tamaño de la entidad, contemplado lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Capítulo IV, Parte I, Circular Básica 
Jurídica (Circular Externa 029 de 2014), al igual que las recomendaciones y mejores prácticas en 
esta materia.  
 
Las políticas, controles y procedimientos implementados, para la administración de riesgos, son 
acciones que buscan la debida diligencia para prevenir el uso de nuestra entidad por elementos 
criminales para propósitos ilícitos. Dichas acciones contemplan en otros aspectos, el conocimiento 
del cliente y de sus operaciones con nuestra entidad, segmentación de los clientes, productos 
canales y jurisdicciones, monitoreo de transacciones, capacitación al personal y reportes de 
operaciones sospechosas. 
 
Dentro de las políticas y procedimientos del SARLAFT se contempla el seguimiento de cada uno de 
ellos para evaluarlos individualmente y analizar la evolución de los mismos, con el fin de establecer 
las posibles variaciones del perfil de riesgo consolidado para la Compañía. 
Durante el año 2018 se llevaron a cabo las capacitaciones a los funcionarios vinculados a la 
Sociedad; se realizaron las verificaciones al comportamiento general del sistema de monitoreo VIGIA 
y el seguimiento a las alertas generadas a través de la misma plataforma, así mismo se continuaron 
desarrollando las actividades previstas por la Compañía para actualizar la información de sus 
clientes y se llevó a cabo la actualización de los formularios de vinculación de los clientes y los 
procedimientos de vinculación de los mismos a la Sociedad. 
 
NOTA 24 3 GOBIERNO CORPORATIVO 
 
La Sociedad Administradora, ha adoptado disposiciones en códigos internos con el fin de orientar su 
actividad de gestión y administración de Fondos de Inversión bajo las directrices corporativas. Estas 
directrices se fundamentan principalmente en la Lealtad; la Integridad, la Transparencia, la 
Competencia, la Responsabilidad Social, y la Revelación de información con los grupos de interés.  
 
La labor desempeñada por la Sociedad Administradora en la administración de Fondos de inversión 
es supervisada por las estructuras del gobierno corporativo de la compañía y las diferentes 
instancias de control interno que la conforman. La siguiente es la estructura de gobierno de la 
Sociedad Administradora: 
 
Asamblea de Accionistas: Es el órgano superior de dirección de la Sociedad Administradora, 
constituido por todas las personas naturales o jurídicas que sean titulares de acciones suscritas, 
reunido ordinaria o extraordinariamente. Designa a la Junta Directiva y al Revisor Fiscal. 
 
Junta Directiva: Está compuesto por cinco miembros principales y cinco suplentes nombrados 
anualmente por la Asamblea de Accionistas. Es el órgano administrativo encargado de dirigir y 
controlar todos los negocios de la Sociedad Administradora en función permanente de los derechos 
e intereses de los Accionistas y de los Inversionistas de los Fondos de Inversión Colectiva.  
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Presidencia: Es desempeñada por el presidente nombrado por la Junta Directiva. Es el 
representante legal de Sociedad Administradora y bajo su responsabilidad está el funcionamiento de 
los negocios de la compañía.  
 
Gerencia General: Es la coordinación general de todas las gerencias funcionales de la sociedad 
para su operación y de los diferentes Fondos de inversión bajo su administración. 
 
Gerente de los Fondos de Inversión Colectiva: Los Fondos de Inversión Colectiva cuentan con un 
Gerente, de dedicación exclusiva, nombrado por la Junta Directiva de Progresión Sociedad 
Administradora de Inversión S.A., encargado de la gestión de las decisiones de inversión efectuadas 
a nombre de los Fondos de inversión. El Gerente se considera como administrador de la Sociedad 
Administradora, con funciones exclusivamente vinculadas a la gestión de los Fondos de Inversión 
Colectiva. 
 
Gerencias Funcionales: Cuenta con las gerencias de áreas específicas de administración de la 
compañía. Estas personas son nombradas por el presidente y componen el Comité de Dirección, 
quien se encarga entre otros, de la revisión del estado de operación de los Fondos bajo 
administración y seguimiento en la ejecución de las decisiones de los Comités de Inversiones de los 
Fondos. 
 
Las instancias de asesoría son: 
 
a. Comité de Inversiones 
 
La Sociedad Administradora cuenta con un Comité de Inversiones responsable por el análisis de las 
inversiones y de los emisores en los que invierten los Fondos de inversión, así como de la definición 
de los cupos de inversión y las políticas para adquisición y liquidación de inversiones, de 
conformidad con la política de inversión y al perfil de riesgo de los Inversionistas. 
 
b. Comité de Riesgo 
 
El Comité de Riesgo es un órgano consultivo y de soporte del Comité de Inversiones, responsable 
del análisis del riesgo crediticio de las inversiones en los títulos valores que conforman algunos de 
los Fondos de inversión Colectiva, así como de los cupos de contraparte y emisores de los mismos. 
Otras instancias: 
 
a. Revisor Fiscal 
 
La Revisoría Fiscal constituye un órgano de fiscalización para los Fondos de Inversión en todos los 
aspectos, sin reserva alguna, de tal manera que toda la operación de los Fondos son objeto de su 
análisis y control. En consecuencia, es obligación de la Sociedad Administradora proporcionar la 
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información y medios necesarios para garantizar una gestión transparente y fácilmente auditable por 
parte de la Revisoría Fiscal. 
 
b. Defensoría del Cliente 
 
La Sociedad Administradora cuenta con un Defensor del Cliente, designado por la Asamblea 
General de Accionistas. La Defensoría del Cliente actúa como vocera de los clientes e Inversionistas 
de la Sociedad Administradora y conoce y resuelve de forma objetiva y gratuita las quejas 
individuales, dentro de términos de ley, que sean presentadas con relación a un posible 
incumplimiento por parte de la Sociedad Administradora de las normas legales o internas que rigen 
la administración de los Fondos de inversión Colectiva. 
 
 
 
 
Las instancias de control son: 
 
Además del seguimiento externo que hacen el ente regulador (la Superintendencia Financiera de 
Colombia) y la revisoría fiscal, la Sociedad Administradora cuenta con dos instancias internas 
dedicadas de manera exclusiva al control de los Fondos de Inversión Colectiva: 
 
a. Área de Auditoría Interna: Encargada de realizar evaluaciones periódicas y seguimiento al 
cumplimiento de las políticas y procedimientos que rigen el control interno de la sociedad. 
 
b. Área de Gestión y Administración de Riesgos: encargada de monitorear la exposición a 
riesgos financieros (de mercado, de crédito, de contraparte, operativo, entre otros) a los que se 
somete cada una de los Fondos de Inversión Colectiva administrados. 
  

NOTA 3 25 APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros fueron aprobados por la Junta Directiva de Progresión Sociedad 
Administradora de Inversión en sesión ordinaria del día 27 de febrero de 2019. 
 


